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fa lta  todavía de u n a  H isto ria  de la  A rqueología E spaño la , n i 
s iq u ie ra  en los estudios sobre nuestro  R enacim ien to  y  H u m a 

nism o, que suelen c ircunscrib irse  a lo filológico y lite ra r io  (1 ) ,  h a  
sido recogida y valo rada la  aportación  de arqueólogos, ep igrafistas, n u 
m ism áticos y com entadores de G eografía A n tigua.

F a lta  incluso u n  co rp u s de epístolas de nuestros h u m an is ta s , 
como señala el p ro fesor G il (2 ) . Estos hechos y el hallazgo  de b u en  
nú m ero  de docum entos que creem os in teresan tes p a ra  los estudios a r 
queológicos y en general del hum anism o español, nos ha  m ovido a 
publicarlos, pues unos son to talm ente inéd itos, y o tros sólo p arc ia lm en te  
u tilizados, pero  en  n in g ú n  caso im presos.

E n  este p rim er trab a jo  ofrecem os dos cartas de Ju a n  F ern án d ez  
F ranco  y o tra  de su h ijo  Diego, m édico, que en  rigor es u n  breve 
tra tad o  o ensayo sobre los en terram ien to s rom anos. E n  los tres  casos

* Damos las gracias al Prof. López Kinler que revisó el manuscrito 
y nos hizo atinadas observaciones.

di) Um buen resumen y  estado de la cuestión en Luis Gil, El humanísi
mo español del siglo X V I, “Estudios clásicos” t. XI, n.° 51, 1967, pp. 209-2-97. 

(2) L. c. p. 214.
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dam os la tran sc rip c ió n  com pleta sin o tra  varian te  respecto de los o rig i
nales que la acen tuación , p u n tu ac ió n  y desarrollo  de abrev iatu ras; 
en g en era l, respetam os la o rtografía , pero  regu larizam os el uso de las 
m ayúsculas.

Las tres cartas son originales y están firm adas por sus au tores, 
fo rm an  p arte  de u n  volum inoso y heterogéneo legajo  del archivo de 
la  S. I . C atedral de G ran ad a , titu lado  «L ibro  Curioso» (3 ).

S iem pre que ello nos h a  sido posib le, hem os com probado las cita? 
clásicas y e ru d ita s  ind icando  el p á rra fo  o verso con la no tación  exacta 
u sual.

E l género epistolar fue m u y  cultivado por los erud ito s del Siglo 
de Oro p a ra  co m p o n er pequeños tratados o estudios. Del licenciado 
Ju a n  F ernández F ranco  se conoce u n a  colección de seis cartas d irig i
das al doctor B arto lom é A lbornoz de F rías , que se g u ard an  en  el 
M useo B ritán ico  y h a n  sido pub licadas p o r el profesor Sánchez C an
tón (4 ) .

Ju an  F ern án d ez  Franco  es una  de las figuras m ás destacadas de 
la A rqueología y G eografía A ntigua de nuestro  siglo X V I y , sin  em 
bargo , p o r no  h ab e r sido  im presas sus obras, es poco conocido, sólo se 
le ha dedicado u n  estud io  am plio  y p u b licad o  p arte  de sus escritos 
en el siglo x v iii (5 ) . M ás ta rd e  H iibner le dedica una am plia  nota (6 ) . 
M enéndez P elayo no lo cita  n i en  su B ib liografía  h ispano-latina n i en

(3) M. Casares Iíervás, Archivo Catedral. Inventario Genaral. Grana
da 1965, p. 577. Queremos expresar al Dr. D. Manuel Cesares nuestra gratitud 
por las facilidades de todo tipo dadas ;para la consueta y estudios de los 
documentos.

(4) F. J. Sánchez Cantón, Cartas epigráficas del licenciado Juan Fer- 
nández Franco (1569-1571) “Anuario de Archiveros Bibliotecarios y Arqueólo
gos (Homenaje a Mélida)” 1935, t. III. pp. 273-291.

<!5) Fernando José López de Cárdenas, Franco Ilustrado. Notas a las 
obras manuscritas del insigne antiguarlo Juan Fernández Franco; eñ las 
que se corrigen, explican y añaden muchos lugares, para instrucción de 
los* aficionados a las Buenas Letras, Parte I. La parte II Ste titula: Antorcha 
de la antigüedad en la que sn trata de las señales y rastros para e! cono
cimiento de ella y en particular de las antigüedades de Ecija y Estepa: 
Ambas partes impresas en un solo voi’wm.-'n en la oficina de don Juan 
Rodríguez de la Torre, en Córdoba, calle de da Librería. No tiene fecha pero 
la licencia es de 6 de febrero de 1775.

(6) C. I. L. II, p. XIII.
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Fig. 1. Firma de la carta de Juan Fernández Franco, fechada en 
Bujalance a 30 de octubre de 1600.
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la B iblioteca de T rad u cto res  E spañoles, pero  sí lo  h ace  en  la  C iencia E s
p añ o la  (t. I I I ,  págs. 195 y  203) tom ando  las n o tic ias  de H ü b n e r. 
T a m b ié n  le h a n  p restad o  atención  con no tas m ás o m enos am plias 
R am írez  de A rellano (7 ) , R am írez  de las Casas D eza y  otros (8 ) .

Los escritos del licenciado  J u a n  F ernández F ran co  fu e ro n  u t i l i 
zados po r los e ru d ito s  e h isto riado res en  copias m an u scrita s , b astan tes 
de las  cuales se conservan  en  la  B ib lio teca N acional de M ad rid , en  la  
R eal A cadem ia de la  H is to ria , etc. (9 ) .

I .  C A R TA  D E JU A N  F E R N A N D E Z  FR A N C O

Creem os que es in éd ita . No figura el destina tario , pero  in d u d a b le 
m ente va d irig id a  a P ab lo  d e  Céspedes, racionero  de C órd o b a  (1 0 ) , com o 
se deduce del texto , pues lo com para con A peles, T im an tes , P ro tógenes 
y R afae l. E s tá  fechada en  B u ja lan ce  a 30 de octub re  de 1600 y  con-

(7) Ensayo de un catálogo biográfico de escritores de la provincia de 
Córdoba, Madrid 1922. t. I, pp. 2103-204.

(8) Ramírez die las Casas Dezia publica un resum en biográfi
co «mi el “Semanario Pintoresco 'Español'”, a propósito de dos artículos' an
teriores aparecidos en «1 citado Semanario números 21 y 25. 1854, pp. 183-64 
y 11414 respectivam ente en los que un tal F. L. G. daba noticia de haber hallado 
en Coria un ms. en 1833. de Juan Alonso Franco, que deben ser error, en  
lugar de Juan Fernández Franco, pues su padre era Juan Alonso Fernández 
Franco. En el citado ms. se  daban al parecer diversas noticias biográficas 
de nuestro autor entre ellas su lugar de nacim iento, Pozoblanco, y  en 1550 
era ya bachiller y  estaba en Salamanca. Contiene tam bién dicho ms. cartas 
de Gaspar de Castro; Mairtín Pérez de Olivia; D. Pedro Cabeza de Vaca, 
arzobispo de Granada; Ambrosio de Morales y Joaquín Hopero, presidente  
de FJandes. Sería de gran in terés la recuperación y  publicación de este  
manuscrito hoy perdido, al parecer. Enrique Redel afirma que Juan Fernán
dez Franco, aunque no imprimió sus obras no por ello fue desconocido en 
su época, siendo estim ado por Juan Gines de Sepúlveda. A rgote de Molina, 
Agustín de la Oliva, el doctor Blas Segura, Davales, etc., E. Redel, Ambrosio  
de Morales. Estudio biográfico. Córdoba 1909, p. 91. i

(9)) B iblioteca Nacional de Madrid, ms. números 1.839, 7,150, 9.141. En 
la B iblioteca Pública de Toledo hay una copia m anuscrita de su obra; 
Monumentos de Inscripciones Romanas de varios pueblos de Andalucía. 
Cfr. F. Esteve Barba, Biblioteca Pública de Toledo, Catálogo de la Colección 
de manuscritos de la Colección Borboa-Lorenzana, M adrid 1942.

(10) Sobre Pablo de Céspedes hay una abundante bibliografía: Francisco 
Pacheco, Libro de descripción de verdaderos retratos de Ilustres y M em ora
bles varones. Sevilla 1559, reproducido en F. J. Sánchez! Cantón. Fuentes 
literarias  para la historia del A rte  Español, t. II, Madrid 1933, pp. 47-49; 
A. Cean Bermúdez, Diccionario histórico de los más ilustres profesores de



36 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

tiene u n  interesante dato que confirma su p a tria  nata l, Pozoblanco, 
como ya señalaron H übner (11) y R am írez de A rellano (12) fren te  a 
la pretendida tesis de López de Cárdenas (13) y de R am írez de la Casa 
Deza (14) de hacerlo n a tu ra l de Montoro.

E l texto es como sig u e :

«Muchos d ías h a  que he tenido gran desseo de besar las m anos 
de v. m . y de m e offrecer por su servidor ansí por el gran  valor de 
su persona como por h ab e r ygualado o sobrepujado a los famosos y 
claros yngenios de los más estim ados antiguos, Apelles, T ym ante, y 
Prothogenes, a qu ien  tanto  encarece la  an tigüedad ; y en los tiempos 
de nuestros agüelos, en tiem po del papa León, R aphael de U rbino, que 
m ereció aquel famoso elogio en  el pantheón  de Rom a que como m ejor 
sabrá v. m . es Sancta M aría la R odunda:

IL L E  H IC  EST R A PH A E L  T IM V IT  (QUO S O S PIT E ) V IN C IT  
R ER U M  MAGNA PA R E N S E T  M O R IE N TE  M O R I (15)

Y si tan ta  honrra  atribuyó el m agno A lexandro a este exercicio que 
como P lin io  (16) y V alario M áximo (17) y P lu ta rch o  (18) y otros g ra
ves auctores dizen que m andó por edicto que ninguno retratase su 
rostro sino Apelles, b ien  se entiende que v. m d. aviendo acrecentado 
tanto la hon rra  y estim ación de los yngenios de nuestra  España tiene 
merecido esta g loria y fam a. Y cierto si m i m ucha edad no im pidiera 
m i deseo vuiera hecho lo que hizo aquel ciudadano de Cádiz que de

las bellas artes en España, Madrid, p. 316 ss; M. Menéndez PeJayo, Tratadistas 
de Bellas Artes, en Obras completas, Madrid 1954, t. XIII, pp. 101 ss,_R. Ra
mírez de Arellaino, Artistas exhumados, “Boletín de la Sociedad Española de 
Excursiones” t. XI, 1903. (pp. 204-14 y 2312-36, t. XII, 1904 ipp. 34-41; R. Ramírez 
de Arellano, Ensayo de un catálogo biográfico... pp. 130 y sg.; R. Ramírez 
de Arellano, Diccionario biográfico de artistas de la provincia de Córdoba, 
en Colección de Documentos inéditos para la Historia de España, t. CVII. 
Madrid 1893, pp. 118-123; F. M. Tubino, Pablo de Céspedes. Madrid 1868.

(11) C. I. L. n, p. XIII.
(12) Ensayo de un Catálogo biográfico... p. 180.
(13) Franco Ilustrado... p. 5-6,
(14) Semanario Pintoresco Español número 1855, p. 305.
(16) Son sólo estas líneas las últimas dell largo epitafio que escribió 

el cardenal Bembo, amigo de Rafael.
(16) Nat. His. XXXV. 80, 85, 88, 95.
(17) Lib. VIII, cpa. XI. Est. 1, 2.
(18) De tranquilitate animi, Moralis 471-472,
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lo ú ltim o de la tie rra  fue a Rom a solam ente por ver a T ito  Livio y 
viéndolo no curó de ver la cibdad , de donde elegantem ente dixo el 
glorioso doctor Sant Iherón im o en el prólogo del Génesis (1 9 ): Quos 
ad contem plationem  sui Roma non trax it un ius hom inis fam a p ro d u x it 
de u ltim is H iapaniae Galliae quae finibus habu it aetas illa  nouum  cele- 
b ran d u m  quae m iraculum  u t tan tas urbem  ingr¡essi aliud  tam en ex tra 
u rbem  quererent. Lo qual tomo de P lin io  o rad o r en su libro I I  de sus 
Fam iliares, donde cuenta esto (20). Pero hallándom e tan  ym possibilitado 
p ara  p o d er cam inar me h a  causado no averio hecho y  jun tasse  con 
esto aver entendido  de algunas personas de crédito  que v. m d. me 
haze gran m erced y favor tractando de m í como de servidor suyo, y 
agora señaladam ente la recom endación de v. m d . que el padre Ju an  
de Yllescas, cu ra  de esta parrochial (2 1 ), m e dio de p arte  de v. m d. 
diziendo que desde E l Carpió nos pensava hacer m erced de ven ir a 
h onrrar a esta v illa  con su presencia, lo qu al para  todos serán gran 
m erced y para  m í será inm ensa (fol. lv ) .  P o rq u e  la corriente de ser 
yo m uy de la casa linaje  y fam ilia  de v. m d . es de tiem po m uy an
tiguo, porque ha m ás de sesenta años el señor Racionero Céspedes (22) 
y yo estudiávam os jun tos en Alcalá de H enares (23) hasta que el señor 
Racionero Ponte, su tío, de buena m em oria lo em bió a llam ar y  yo

(19) La cita que hace Franco de San Jerónimo no es exacta, pues no 
saibemos que exista el tal prólogo all Génesis y el texto que aduce pertenece 
a la Epístola 53, dirigida a Paulino y es como sigue: “Ad T. Livium lácteo 
eloquemtiae fomitem romaniten, de ultimis Hispaniae Galliarumque finibus 
quosdem venisse nobilis legimus; ut quos ad contemplationem sui Roma non 
fcraxerat, unius hominis fama perduxit”. Sancti Hieronymi, Epístola LOT, 
3, ed. J. P. Migne, Patrologiae Latinae; t. XXII; p. 541.

(29) La cita de Plinio el Joven es así: “Numquamne legisti, Gaditamum 
quedam Titi Livi nomine gloriaique commotum ad visendum eum ab ultimo 
terrarum orbe venisse, statinque ut viderat abisse?” II, 3®, ed. R. A. B. Mynors 
Bibliotheca Oxoniense 1983, p. 30.

(21) Sabemos que fue examinado y aprobado como maestro de pintura 
en Córdoba el 9 de septiembre de 1545. Cfr. R. Ramírez de Arellano, 
Artistas exhumados-. “Boletín de la sociedad española de Excursiones”, 
t. X, 1002, p. 159.

(22) Se trata de Pedro de Céspedes, el Joven, caballero del hábito de 
Santiago, capellán Real y prior de la casa de los Vélez. Cfr. Francisco 
Pacheco, Libro de descripciones de verdaderos retratos»... en F. J. Sánchez 
Cantón, Fuentes Literarias, t. II, p. 47; F. M. Tubino, o. c. p. 25.

(23) Hemos consultado la obra de J. de Rújula y Ochotorena. Indice 
de los colegiales del Mayor de San Ildefonso y Menores de Alcalá, C.S.I.O. 
Madrid 1946 y no figuran Juan Fernández Franco ñi Pedro de Céspedes.
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me fuy  a Salam anca y de antes deste tiem po el dicho señor R acionero 
Ponte fue grande am igo de Pero Gongales Franco, m i tío, vicario que 
fue en  Pozoblanco nuestra  pa tria  (24) y él le era gran servidor y yo 
lo fuy  y en su casia recib í siem pre m ucha m erced ;y regalo. Todo esto 
he dicho para  que v. m d. sepa m ás enteram ente las obligaciones que 
tengo para serle servidor.

D íxom e dos años ha Gerónim o de Dueñas que tractando v. m d. 
con él de algunas cosas antiguas le avía dicho que ten ía  el re tra to  de 
Séneca ad v iuam  effigiem (25), y ¡yo le pedí que de m i parte suplicase 
a v. m d . me la hiziese de em biárm ela resenñada o como fuesse servido, 
por ser cosa de vn varón tan  sabio y de nuestra  p atria  y de los richos 
del m undo, p o r quen dixo Ju u en a l: et Senecae p raed iu itis  ortos (26), 
y m ás que vino a ser m aestro de N erón  de donde tu b o  cavsa su m uerte  
por le q u ita r sus grandes rriquezas y vino a ser cónsul en Rom a como 
lo tenem os en el derecho civil en la ley 1 digestís ad senatus consultum  
treb e llan u m  (2 7 ), donde el jurisconsulto  dize: factum  est autem  senatus 
consultum  hoc Lutio Anneo Seneca et Aulo Trabellio  consulibus, que 
es aquella ley y títu lo  de la q u arta  que debe dexar para sí el fidei-comis- 
sario, que el testador dexó grauado para restituyr alguna herencia y 
llamóse el senatus consulto de Trebellio  Trebelliano, porque pareció 
tener m ejor deriuatibo que de Séneca se pud iera dar y por ser Séneca

(24) Prueba clara de ser Franco natural de Pozoblanco. 1
(25) Parece que a este retrato de Séneca alude Tubino (o. c. p. 83) 

cuando diee: “ ...lo que como escultor le  diio (a Pablo de Céspedes) más 
renoimlbre fue la cabeza de Seneca que esculpió en marmol... apercibióse 
(Pablo ide Céspedes) de que existía una estatua de Séneca desdichadamente 
mutilada, faltándole la  cabeza. Estudióla sin dar a nadie cuenta de su 
proyecto, e inquiriendo por los libros las señas del rostro del filósofo, 
esculpió en su posada una cabeza tan noble y perfecta, que al parecer 
una mañana sobre los hombros de la estatua inflamó el entusiasmo de la 
muchedumbre, que reconociendo al autor Se dio a aclamarle por las plazas 
con los epítetos más honrosos”. En la  misma página, nota %, añade Tubino: 
“La cabeza de Séneca fue vaciada por su autor; y habiendo traído una 
reproducción de ella a la península, anduvo luengos años por los talleres 
de los artistas aildaluces”.

En el inventario de enseres de Pabilo de Céspedes, que se M t;o  a su 
muerte, no figura ninguna cabeza de Séneca, al menos así nombrada, y sí 
seis cabezas die emperadores romanos, en yeso. Cfr. R. Ramírez de Arelíaino, 
Artistas Exhumados, B.S.E.K. t. XI, 1903, p. 235.

(26) Sat. X. 16, Ed. J.E.B. Mayor G. Olms, Hildeshein 1966, p. 42.
<¡27) Digesto 36, 1, li, llj
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tan  alabado del glorioso sant Gerónimo in  T racta tu  de viris illu stribus, 
d iz iendo : Sénca Cordubensis Socionis stoyci discipulus continentissim ae 
vitae fu it ;  quem  in cathalogo sanctorum  non reposuissem  nisi m e ille 
prouocarent que legun tu r a p lu rim is P au li ad Senecam et Senecae ad 
P au lum  (8 ) , ansí que por esta afficción tan deuida que tenemos a hom bre 
que tanto dexó honrrada nuestra tie rra  la recebiría m uy grande de tener 
su retrato  de m ano de vuestra m erced aunque no sea m uy traba jado  
que no es m i yntención de dar tan ta  pesadum bre sino con algunas 
líneas que lo dem uestren. Y pues confío besar las m anos de vuestra 
m erced tan  presto como lo lia significado no quiero cansar m ás con ésta 
a vuestra m erced sino rogar a nuestro Señor lo guarde por m uchos 
y dichosos años para h o n rra  de su p a tria  y lo conserue en  su gracia. 
De B ujalance y de O ctubre 30 de 1600 años» (fig. 1 ).

I I .  CARTA DE JU AN FE R N A N D E Z  FRA N CO

P arece que fue conocida por López de Cárdenas (29) y no sabemos 
si a éste se refiere H iibner, que la recoge así: «Ad P au lu m  de Cespede 
canonicum  Cordubensem  a. 1.601 d. 21 m . M artii m isit relationen 
de los nom bres antiguos de las poblaciones de el A ndalucía que en 
tiem pos de los rom anos tuv ieron . Servaverunt eam H enricus Baca de 
A lfaro et deinde Petrus Leonardus de V illa Ceballos cordobensis; 
apographa sunt in ter schedas Venegas et apud G uerram » (30). R am írez 
de A rellano no la recoge en su ensayo. Parece que está d irig ida a Pablo 
de Céspedes. Si la carta que a continuación transcrib im os es la m ism a 
que hemos reseñado de H übner, está claro que este au tor da la fecha 
equivocada, pues la de nuestro  m anuscrito es Buj alance 20 de abril de 
1601, y no 21 de m arzo. Fue escrita no m ucho antes de su m uerte , 
que ocurrió  el 25 de septiem bre. Sobre el contenido de esta carta  h a 
cemos algunas aclaraciones y rectificaciones en su transcripción , como

(28) Franco parece que usó un texto poco cuidado o tal vez escribió 
de memoria, el. párrafo exacto es como sigue: “Lucios Anmaeus Séneca Cordu
bensis Sotionis Stoici discipulus, et patsums Lucani poetae, continentísimas 
vitae fuit, quem non ponerem in Catálogo Sanctorum;, misi me illae Epistolae 
provoearent, quae leguntur a plurimis Paulii ad Senecam, ot Senecae ad 
Paulum”, J.P. Migne Patrologiae Latinae, t. XXIII, p. 662.

(29) Franco Ilustrado... p. 26.
QO) C.LL. I I ,  p. XIV,
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notas a l final. Los asteriscos ind ican  notas del propio Franco y los 
ponemos a pie de página. E l texto es como sigue:

«R ecibí la carta de v. mod. y con ella m uy  crecido en  saber que 
v. m d. tenga sa lud , désela siempre nuestro Señor como sus servidores 
deseamos y con alegría de la  m ejoría  de la salud de m i señor el racio
nero  Pedro de Céspedes (31) a qu ien  beso las m anos m uchas veces
V las de v. m d . beso por la que m e haze queriendo atribu irm e lo que 
en  m í no cabe (que nec agnosco nec probo), y solam ente conozco que 
no m e fa lta  voluntad para  servir a v. m d. aunque veo que m e falta 
la  suficiencia, pero sea v. m d. servido de suplir en  todo mis defectos.

Tam bién la recibí m uy grande con la  inscripción que m e em bía 
v. m d . nuebam ente hallada en C abra, que le dio su patern idad  el señor 
fray  A gustín  Salucio (32) a quien  v. m d. m andará dar m is besam anos 
m uy p articu larm en te  que yo le soy m uy servidor desde quen Cordoua 
el año de 69 predicó a su m agestad en su m onesterio de Sant Pablo 
u n  día de quaresm a y después agora ha tres o quatro  años que vino 
su patern idad  a hallarse al testam ento y m uerte del Obispo de M álaga 
don García de H aro, que yo a la  sazón era juez en este estado del 
C arpió , y di la  possesión del señor don Luis de Haro.

La Y nscripción es notable (33), sino que viene m uy m al sacada 
y señaladam ente en el segundo renglón , y por ser de fam ilia de Séneca 
me holgué m ucho de verla y más m e holgaré si viniendo em endada 
v. m d. m e hiziese m erced de em biarm e la verdadera copia della. Y 
veese p o r ella como la fam ilia  y nom bre de Fabios era tan  germ ana a 
los Sénecas, lo qual es cosa de consideración, pues los Fabios no ay 
dubda sino que fue la m ás illustre fam ilia de rom anos desde aquel 
Q. F ab io  M áxim o Cum ctator que llam aron  com petidor de A nníbal. Y 
com pruévasse tam bién  que estos Sénecas de nuestra tie rra  eran  Fabios

(31) Se trata de Pedro de Céspedes, e l Joven, pues Pedro de Céspedes, 
eü Viejo, estaba ya muerto en 1595. Vid. nota 22.

(32) Dominico nacido en Jerez de la Frontera en 1523 y fallecido en 
Córdoba en 1601. Sobre sus escritos vid: Nicolás Ajnitonio, Biblioteca Hispana 
Nova, Madrid 1773 t. II. p. 178; A. Palau y Dancet, Manual del librero Hispano 
Americano, t. XVIII, 19<K>, p. 420.

(33) La inscripción es así. M. Babino M.L. Ausua /  sibei matri fratibus /  
Fabia mater M. Fabius Decemus /  M. Fabius Antiatis 1. Séneca (C.I;L.
II. 1'610).
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por la  inscripción notable quel licenciado Iherónim o de Morales (34) 
dexó en casa del doctor Agustín de Oliva (35) su pad re  de buena m e
m oria que es una  basa de lindo  jaspe y dize: FA B IA E CN. F . PR ISC A E . 
A SID O N EN SE. FA B IV S SENECA ET V A LERIA . Q. F :  PR ISC A  (36).
Y voluiendo a la inscripción  de Cabra parece que era  cippo de 
sepulchro . De todos los que allí se nom bran  porque m uchas vezes se 
hallan  deste estilo sin el diis m anibus sacrum  y sin que pusiesen aque
lla deprecación que usauan  diziendo sit tibi té rra  levis, y sin poner los 
años de sus edades que ord inariam ente en sus m onum entos ponían, (fol.
1 v .) .

Sino solam ente los nom bres de los dedicantes y de la persona o per
sonas a qu ien se dedicava, como se vee por una inscripción que está 
en esa cibdad en una  p ied ra  de m árm ol negro en las casas del M arqués 
de Priego, donde a vn Q uinto H erennio Pliileroto y a H erenn ia , que 
ambos eran libertos de Q uinto H erennio , les dedicaron otros conlibertos 
el sepulchro o otra m em oria (3 7 ). Y ansí en estos renglones que se 
hallan  en  Cabra (38) todos estos Fabios libertos de A ntiates que es nom 
b re  proprio y como gentilicio de su p atria  que era la cibdad de A ntio, 
en  T racia , in  A ttica regione, les dedicaron sepulchro a la m adre y a 
sus herm anos. Y esta fam ilia de A ntiates fue en tiempos de Romanos 
y ansí T ito  Livio hace m ucha m ención de un  h isto riador que se nom- 
b raua Valerio A ntiate o A ntías (39), y aunque fuessen éstos libertos 
podrían  ser personas qualificadas porque como entonces venciéndose las

(34) Hermano de Ambrosio de Morales. Parece que también escribió 
de antigüedades, pero no se conservan sus obras. Cfr. R. Ramírez de Arellano, 
Ensayo de un catálogo biográfico... p. 382.

(35) Sobrino de Ambrosio de Morales, natural de Córdoba. Fue médico 
del Marqués de Priego y aficionado a las antigüedades de laá que reunió 
una gran colección. Cfr. R. Ramírez de Arellano, Ensayo de un catálogo 
biográfico... p. 434. Fue también buen poeta; sus poesías las publicó M. Serra
no y Sanz en Rev. de Archivos Báibl. y Mus. 1002, II, pp. 379^381 y 465469; 
1903, I, p. 63-64, 143-148 y 307-31(2; 1S03 II, p. 180-180.

(36) C.I.L. II, 2.249, Emparentada con esta Fabia Prisca, hija de Faibius 
Séneca y Valeria Prisca, está Q. Fabius Cn. f. Senica (C .I;L. II, 1315), cfr. 
C. Oastillo, Prosopographia Baetica, Universidad de Navarara 1966, ejemplar 
mecanografiado, t. H, p. 395.

(37) C.I.L. II, 2.2811.
(38) Se refiere a la inscripción C.I.L. H, 1619; vid. nota 33.
(39) T. Livio, XXV. 39, 14; XXVI, 49, 1; XXXIV, 10, 1; y 15, 9; 

XXXV, 2, 8.
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provincias tom avan a los vencidos iure belli. E ran  m uchos de los presos 
personas illustres y dándoles sus señores libertad  ten ían  ellos p o r honrra 
nom brarse siem pre sus libertos. Y ansí lo fue Horatio como él lo 
deno ta: Quem dicunt omnes libertino  patre  natum  (40). Y Terencio 
fue llevado desta form a a Rom a (41). Y aún  los Sénecas quasi dan 
a en tender los historiadores que vencida esta tie rra  los llevaron a Rom a * 
como se dize en su vida que anda en sus obras que Gneo Dom itio Aeno- 
barbo los llevó captivos aviendo conquistado esta tie rra  (42).

Lo de Asta Regia íes m uy bueno y de allí corrom pieron los m oros 
dezir Xerez de aquel nom bre Regia.

Q uando aya sido deduzida colonia Cordoua (que es lo que v. m d. 
p regun ta ) es cosa donde yo no tengo claridad cierta. Sólo podemos afir
m ar que en tiempos de Augusto César era ya colonia pues ella le 
dedicó num ism as como este m ío.

Esteban de G aribay  Cam alloa * dice en su historia que fue po
blada por M arco Claudio M arcelo, cónsul, cincuenta años antes del 
Sancto N acim iento que fue en la olym piada 703 pero es erro r m an i
fiesto pues a este tiem po ya andaua Julio  César leuantándose por la 
R epública  y vino desde a poco tiem po a tener batalla con los hijos de 
Pom peio en Cordoua y en su puente que entonces sería otra (43) y no la 
puente de agora y tra tan  ya de C ordoua como de cosa y cibdad p rinc i
p a l y ansí dizen los com entarios de César: Quae caput illi provincias 
existim abatus (44). Y ansí Ambrosio de M orales en su C hrónica en 
el lib ro  V II , en  el capítulo XXXI atribuye la población de C ordoua

(40) Sermones, I, VI, 1-6 Ed. Kligner; Bibliotheca Teuberiana; 1959; 
página 185.

(41) Donato, Commentum Terenti vita Terenti, vol. 1, ipp. 1-10. Ed. P. 
Wagner. Bibiliotheca Teubneriama 1962.

* Y direlo Ambrosio de 'Morales lib. 9, capítulo 9.
(42) Vita Lucii Annei Sénecas, incerto autore, en: L. A. Senecae, 

Opera, Basileae Hieronyimus Frobeniusi 1320, La Vita consta de cualtro pá
ginas, en esta edición al comienzo sin numerar.

* Camalloa, lib. 6, cap. 20. |
(43) Los XL libros de el Compendio Historial de tes Chronicas y uni

versal Historia de todos los reynos de España, Amberes 1571 (Cfr. A. 
Palau y DuLcet, Manual del librero Hispanoamericano, t. 6, pp. 123-124).

(44) No se trata de los comentarios de César ¡sino de libro de autor 
desconocido De bello hispaniense, 3, 1. “Erait idem temporis Sex. Ponoeius 
provincia e Capul esse existimabatur (F.H.A. t. V, p: 103).
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a M arco M arcello C laudio que fue enviado por P re to r a esta provincia 
y que fue ciento y sesenta y siete años an tes del Santo N acim iento  y 
ansí dize S tra b o n * : C orduba M arcelli edificium  (4 5 ). Y a llí el m ism o 
auctor libro 3 d ize: quae p rim a  istos ad looos dim issa colonia est a Ro
m ano P opulo  (4 6 ). Y ansí entonces parece que fue deducida colonia 
y por venir P atricios rom anos a pob larla  se nom bró C O LO N IA  P A T R I
CIA  (4 7 ). Y m i num ism a que v. m d . vido no h ay  duda a lguna que 
es de Agusto C ésar porque yo he  tenido o tras m uchas de p la ta  y de 
m etal y se ve que en  su rostro  son de A ugusto C ésar por ser m uy 
parecidas las unas a las otras en  el rostro , q uan to  m ás aqu í en  tan ta  
noticias y  conocim iento tiene dellas como v. m . y las letras deste 
num ism a no he podido leer pero en o tras h e  visto que en  la  p arte  
del rostro dice el títu lo  P E R M ISS U  CA ESA R IS AVG. Y en el reverso 
la  honrada insignia de la corona cívica en  rededor y con el otro le
trero que dize COLO N IA  P A T R IC IA , m ostrándose dedicante de aquel 
honor. (48). (fol. 2 v .) .

E l num ism a lleva el p o rtad o r y no ay para  queso vuelva a env iar, 
sino u n  e s trad o  de lo que v. m d . m e haga m erced de em biar que 
lo estim aré m ás que el o rig inal.

Lo ú ltim o que v. m d . m anda que diga qué  lugares eran  subjectos 
al convento cordubense. De la relación (49) que enbié a v. m d . se 
pueden collegir m uchos dellos, y p ara  los dem ás fuera necessario ver

* Y fue Strabón en tiempo de Tiberio César, y  alcanzó al magno Pom. 
peio ipse decipit. Ufo. 3i, e t liilbre 6.

(45) III, 2, 1 (F.H.A. t. IV, p. 19, t. VI, pp. 94 y 153-154).
(46) Vid. Nota anterior. No es cierto que Córdoba fuera la  primera 

colonia fundada por Roma en Hispania, sino Itálica.
(47) Probablemente en el 152 a. C. Marcelo fundó lia ciudad romana, 

y poco antes del 49 a. C. se hizo colonia quiaás bajo Garneus, hijo de 
Pompeyo, respetando César el título colonial. E l cognomon Patricia lo 
recibiría de Augusto, al establecer en Córdoba veteranos de dos legiones (A. 
García y Bellido, Las colonias romanas de Hispania, “Anuario de Historia 
del Derecho Español” t. XXIX, 1950, pp. 451-454).

(48) P'arece que se trata d e un sextereio o de un as de Octavio, acuñado 
probablemente el año 13 a. J.C. (cfr. O: Gil Farrés, La moneda Hispánica 
en la Edad Antigua, Madrid 1008, pp. 4CIC-4Q1, fig. 1.702).

(49) Tal vez se refiera a su obra titulada Demarcación de la Bética 
Antigua y noticias de la v illa  de España, de cuyo original se desconoce el 
paradero, pero hay copia manuscrita en ¡La Biblioteca Nacional de Madrid, 
número 1.834.
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a P lin io , y se lo dexee a m i h ijo  en  V illafranca (50) pero lo que 
se m e ofrece es que como en aquel m em orial dixe, P lin io  en el libro 3 
en el capítulo prim ero va diziendo cómo la  B éthica se dize a F lum ine 
m edio eam  secante (51), y luego dize: B ethis dextra levaque crebris 
acolitur oppidis celeberrim a in te r h unc  ad occeani oram  Segeda-que 
A ugurina cognom inatur (52), y esta es oy Jaén . Y no puede ser otra 
población tan  calificada y a labada como él la  d en o ta ; sino que a m i 
ju icio  se debe em endar donde dize A ugurina que diga A urig ina y desta 
m anera viene a propósito lo que en aquella cibdad se h a llan  en aquel 
arco de la P u erta  Santa M aría, de aquellos Fabios duunviros aurigi- 
tanos (53 ), de A urigu ina y esto tengo por más cierto que lo que dixe 
en  el M em orial, de A uringen, aunque quasi es todo u n  mismo nom bre. 
Passa luego adelante P lin io  por la ribera  del G uadalquiv ir abaxo y 
comienza la descriptión del convento cordovés d iz ien d o : Conventus vero 
cordubensis circa flum en ipsum  Ossigi qu(ae) cognom inatus Laconi- 
cum  (54), y éste ya dixe en el M em orial que entendió el arcediano 
de R onda (55) hom bre m uy docto, que era el castillo de Speluy

(50) Se refiere a Diego Fernández Franco, médico.
(51) IH, 7.
(02) III, 10.
(53) C.I.L. II , 3.3-32 y 3:363i: Scgeda Augurina no es Jaén. García y 

Bellido conjetura se refiere a Zafra, Badajoz (Cfr. La España del siglo pri
mero de nuestra era, Buenos Aires 1047, p. 220, nota 55). Jaén es la Auringis 
de Livio (24, 42), que en otro pastaje llama Orongis (28, 34).

Como Aurgi se cita en la carta de Sisebuto del 012 (Lex Visigothe¡rum, 
XII, 2, 18) Vid. C.I.L. II , pp. 452-453.

(54) III:, 10. EiL epíteto exacto es Latonium.
(55) Lorenzo de Padilla, arqueólogo e  historiador, cronista de Carlos V. 

autor de El Libro primero de las antigüedades de España que escribió 
Don Arcediano de Ronda. Cronista de su Magestad Cesarea. Publícale Don 
Joseph Pellicer de Ossiau y Tonar... Valencia 1660.

Según Pellicer fue aprovechado por Florian de Ocanapo para su crónica 
general sin tener la delicadeza de citar a Padilla (Nicolás Antonio, Bi
bliotheca Hispana Nova, t. II, pp. 5 6; A. Palau y Duicet, Manual del Librero 
Híspano Americano, t. XII, 1960; pp. 150-151.

Juan Fernández Franco en carta dirigida a Bartolomé Albornoz de 
Frías, fechada en Buj alance a 30 de noviembre de 15i69 dice refiriéndose a 
Lorenzo de Padilla que lie dejó “sus cuadernos de más de cuatro meses para 
que los mirase y le  dixiese lo que me parecía; y en esto de antigüedades e 
inscripciones estaban muy depravados, porque le faltaba mucha parte de 
la lección de historias latinas y aun fundamento de latín y ansi no se, él 
muerto, como sucederá lia impresión o publicación de aquella obra porque 
visto faltaba lo que dicho tengo y no aplicaba los letreros como convenía?’
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(06), que es dos o tres leguas abaxo de Jaén que ya havía puesto, y luego 
pone en la m ism a ribera  Illitu rg u m  quae Forum  Iu liu m  (57) que es 
oy A n d ú jar la vieja (58) y luego pone Ipastu rg i quae T rium phale (59), 
que no se entiende dónde era (60). Y luego, continuando el con
vento, dize Sitia (61) et X II I  m ilia passum  rem otum  in  M editerráneo 
Obulco quae Pontificense appella tur, que según los sitios y pasos que 
pone de viera ser Sitia donde agora es el castillo del Aragonesa (6 2 ), y 
Obulco ya está comprovado que era P o rcuna . Passa adelante P lin io  
contando los puebos del convento Cordubense, y dize Mox rippe

J. Sánchez Cantón, Carias Epigráficas del licenciado Juan Fernández Franco,
“Anuario de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos” (Homenaje a Mélida) 
1935, t. III, ip. 276.

(96) Ossigi, que dio nombre a una comarca, la Ossigitania (Plinio III, 9) 
ae ha venido situando tradiciiomataiente en Maquiz, cerca de Menjibar 
(C.I.L. III, pi. 200) pero la localización indiscutible em este lugar de Iliturgi 
(vid. nota 58) plantea de nuevo la identificación. Nosotros creemos que 
Ossigi debe reducirse a Cerro Alcalá (Jdmena, Jaén) donde hay garandes 
ruinas, y de donde procede seguramente la inscripción C.I.L. II 3.351, en 
que aparece la Pleps Latoniensis.

(57) III, 10.
(53) La identificación de Iliturgi no ofrece hoy dificultad, hay que 

situarla en Maquiz (Mengíbar) donde se ha encontrado la inscripción: Ti 
Sempronio Gracco /  deductori /  Populus Iliturgi'tanos (G. Laehiica “Noticiario 
Arqueeoilogico Hispánico”, t. V. 195001, pp. 178. sis; A. Blanco Freijeiro y 
iñ J r a ca’ De Situ ,litur9¡ “Archivo Español de Arqueo-logia”, t. XXXIII, 
19610 pp. 193-96 y reproducido en Oretanda, n.° 10, 1902, pp. 178-82; A D’Ors 
Akte des IV  Internationalem Krongress füe Griechisch’e und latiríische epi- 
graphik, 1964, p. 304; A. Degrassi, Epigrahica II);  en “Atti Accad. Lienci. 
Memorice classe di se. morali”, serie VIII, vol XIII, fase 1 n °  10 
páginas 34-38). ' ’

(59) III, 10. Hay que corregir el texto siguiente: “in ripa Isturgi” 
(A. García y Bellilo, La España del siglo I de nuestra era, pp. 221-222 nota 56).

En la edición de C. Mayhoff, Bibliotheca Teulbnerlana 19-87, vol I p. 284, 
se lee: Ipra, Isturgia”, como si Ipra fuera otra ciudad, la corrección de 
García y Bellido nos parece correcta.

(60) Isturgi se sitúa en “Los Villares” (Andújar) según la inscripción 
C.I.L. II, 2.214 Cpid. C.I.L. II, 297).

(61) El texto de Franco no es exacto, hay que corregir Sitia por Ucia 
(Cfr. ed. de Mayhoff, 1. c. y García Bellido, o.c. p. 125).

(62) Ucia es la mansión Ucáense del Itinerario Anitonino (4¡0'3, 4) y de 
las Vasos Apolinares y se viene situando hacia Marmolejo (Jaén) (M. Ximena 
Jurado, Catálogo de los Obispos de las iglesias catedrales de Jaén y Baeza. 
Madrid', 1832, pp. 357, 368 y 376; Discursos leídos ante la Real Academia de 
la Historia en la recepción pública de D. Eduardo Saavedra. Madrid 1836 
página 102).
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E pora foederaterum  (63), que era M ontoro, según títulos de allí. Y 
luego pasa a Sacili que es dos leguas el río  abaxo, que es las ru inas y 
edificios que ay dizen el A loorrucen cerca de la villa de P e r Asado. Y lu e 
go passa el río abaxo y pone a Onuba y M artialium , que lo uno deviera 
ser hacia E l C arpió, y el otro hazia unos edificios de frente de Villa- 
franca, que dizen la P arrilla , donde ay vestigios grandes de romanos 
y u n  tem plo de argam assa que llam a el derecho civil sacellum  (64).
Y luego dize a dextra  Corduba quae COLONIA P A T R IC IA  nuncupata 
est (65). Luego passa a C arbulo y Decum a (66), que devieran ser 
abaxo de Córdova las Posadas (67), y Decum a fiuvio el arroyo Tortillo , 
cerca de H ornacliuelos (68). Este era el dictado del convento C ordu
bense, y por no tener el P lin io  no me acuerdo de m ás. Y los dem ás 
pueblos m ás m editerráneos que ay después de Urgao o m unicip io  Al- 
bense, que es A rjona (69) a l cual tam bién  pone en  el convento Cor- 
duvense. Los dem ás como M artos, que era Tucci o COLONIA AUGUS
TA GEM ELLA (70), y V irtus Iu lia  que deviera ser Vaena y CLARI- 
TAS IV L IA  que fue la v illa de Espejo (72), e ran  de los conventos Asti- 
gitano de E cija  como en el dicho capítu lo  lo pone P lin io , con ser lu 
gares que están  dos a tan ta  d istancia de Ecfija que de Córdoba, 
po rque la provincia va dividida a la larga , como allí dixe.

(63) III. 10. También aquí hay que corregir e l texto en la siguiente 
forma: “mox Ripa, Epora íoederatum” (cfr. ed. de C. Mayhctff p. 235) Epora, 
efectivamente, es lia actual Montoro (C.I.L. II, p. 301).

1(64) Franco escribe de memoria como él mismo dice más adelante por 
lo que el párrafo resulta algo confuso, el texto es así “...Sacili Martialum, 
Onuba eit dextra Corduba Colonia P'atricia cognomine... (Cfr. ed. de C. 
Majyhoff, p. 235).

(65) III, H0 Vid nota 47.
(66) III, 10.
(07) Vid. C.I.L. II, p. 321.
(68) Aquí nos encontramos de nuevo con otro texto mal copiado* es 

como siguie: “...inde primum navigabilii Baete oppida Corbula, Detumo, Flu- 
vius Singilis eodem Baetis latere incidens (ed. c. Mayhoff, p. 235).

(69) III, 10. Efectivamente la reducción de Urgao a Arjona es exacta 
(Vid. C.I.L. p. 294¡): Incluso el topónimo actual es,' derivación del prerromano 
Urganone (o Urgarone, como aparece en las inscripciones), a través de la 
forma arabizada áryüna (R. Menéndez Pidal, Toponimia prerrománica hispá
nica, Madrid 1952; p. 18; M. Sanchiz Guarner; El Mozárabe peninsular, en 
Enciclopedia Lingüística Hispana, t. I, 1960, p. 301).

(70) ni, 12, Vid C.I.L. 2, p. 221.
(71) III, 12, Vid C. I. L. II, p. 213.
(72) III, 12, Vid C. I. L. II, p. 210.
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Y nuestro  Señor g uarde a v. m d . por largos años como sus serv i
dores desseam os. B u j a lance y de ab ril 20 de 1601 años» (fig. 2 ) .

I I I .  C A R T A  D E D IE G O  F E R N A N D E Z  FR A N C O

E scrita  p o r Diego F ern án d ez  F ran co , m édico , h ijo  de J u a n  (7 3 ) . 
F u e  conocida de López de C árdenas p o r u n a  copia (7 4 ), nosotros p u 
blicam os la  c a rta  o rig ina l. C arece de lu g a r  y fecha, au n q u e  debe 
esta r escrita  en  M ontoro y  ser posterior a 1601, año en  que m urió  
su p ad re , como se d esp ren d e  del texto  de la  c a ita .

A l ig u a l que las dos an terio res , va d irig id a  a P ab lo  de Céspedes, 
y está red ac tad a  a m odo de breve tra tad o  sob re  el r ito  fu n e ra rio  en tre  
los rom anos.

Diego era  h ijo  de J u a n  F ern án d ez  F ran co , h ab id o  con su p r i
m era  m u je r, J u a n a  P e d riq u e , pero  desconocem os la  fecha de nac im ien to . 
E jerc ió  la  m edicina en  V illa fran ea , M ontoro y o tros lugares de la  
p rov inc ia  de C órdoba. Casó con u n a  ta l C ata lin a , de la  q u e , según 
parece , no tuvo  h ijo s . M urió  en  M ontoro el 8 de ju lio  de 1609. E n  su 
casa vivía tam b ién  u n  vecino llam ad o  F rancisco  L ópez de López G arcía 
con su h i ja  y u n  esclavo de no m b re  F rancisco  (7 5 ) .

Diego F ern án d ez  F ranco  es au to r tam b ién  de u n a  o b ra  titu lad a  
« P rác tica  m enor de la  G ram ática» . A lcalá . Ju a n  Iñ ig u ez  de L equeri- 
ca. 1585, 8 .° (7 6 ).

E l texto de la  ca rta  es a s í :

«A l D r. Pablo  de Céspedes R acionero  m eritíssim o  enla Sancta 
Ig lesia de C órdoua, a qu ien  n uestro  Señor g u ard e .

E l licenciado  F ranco  m édico.
S. D .

(73) Anteriorm ente ipulblicamos un resumen de esta carta: R. García 
Serrano y J. L. Valveirde, Diego Fernández Franco, médico y erudito del 
Siglo de Oro, “Actualidad Médica”. Granadal, diciem bre 1008.

(f?4) Franco Ilustrado, p. 21.
(75) Estos datos biográficos están tomados de la  citada obra d e López 

de Gárdonpa, pp. 21.-22 y  27.
(76) Palau y  Daucet, Manual del librero Hispanoamericano, t. 5, p. 315.
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Conociendo R everendo Sr. la grande afición que v. m d. tiene y ha 
tenido a cosas an tiguas, y las grandes rayces que en ellas como en 
tie rra  fé rtilís im a tiene echadas y  el deseo de ver u n a  p ied ra  que en 
esta V illa de M ontoro ay, determ ine servirle con el traslado  della y con 
otras que com prueban  el uso de los antiguos y como m i padre fue 
tan  serv ido r de v. m d . h a llo  en  m í esta vo lun tad  y aunque  m i posible 
y talen to  sea corto como de estud ian te , ella no estará  tan  desnuda que 
m e in h ab ilite  a serv ir a v. m d .

F u ero n  los rom anos a m i parecer tan  aficionados a servir a su 
R epúb lica  sólo por gogar de los prem ios y  sum ptuosas p om pas que 
Ies estauan prom etidas, que q u a lq u ie ra  trab a jo  ansí en guerras como 
en letras se les hac ían  m uy fácil, que ansí alcanzaban este fru to  y 
prem ios en  lo presente y p ertu rb ab an  sus nom bres en lo fu tu ro  tes
tificando con ello  el aver vivido y con tan to  valor que ( . . . )  Salustio 
in  conjuratione C atiline d i jo : et quon ian  v ita  ipsa q u t fru im u r brevis 
est, m em oriam  n o stri quam  m áxim e longam  efficere. N am  d iv itia ru m  
et form ae gloria fluxa atque fragilis est v irtus clara  ae ternaque h ab e tu r
(7 7 ). Y  P lin io  Jú n io r lib . 3 epístola a C aninio R ufo , fol. 6 , d ice: 
quatenus nobis denegatu r d iú  viviré re lin q u am u s a liq u id , quo nos vi- 
xisse testem ur (78 ). Y atendiendo a esto p re ten d ían  o hacer cosas dignas 
de escribirse o escrib ir cosas dignas de leerse o lo uno y lo otro como 
Caesar en las cuales consistía su  b ien  aventuranca.

Respecto desto dijo  P lin io  Jú n io r, lib . 6 , equ id em  beatos puto , 
qu ib u s deorum  m uñere datum  est au t facere scribenda au t soribere 
legenda, beatissim os vero qu ib u s u tru m q u e  (7 9 ). Y Sallustio  en el 
lu g a r citado, fol. 3, in  m agnis, que es la  im pren ta  que te n g o : P lu ch ru m  
est bene facere re ipub licae etiam  bene dicere h au d  ab su rd u m  est. vel 
pace vel bello c la rum  fieri licet et q u i fecere et q u i facta a lio ru m  scrip- 
sere, m u lti la u d a n tu r  (80). (fol. 1  v .) .

D espués de sus días les aguardaban  sepu ltu ras con aquel ser y 
grandega que m erecían con com pletíssim as inscripciones que prego-

(77) I, 3-4. Ed. A. Ernout. Pacr{s 1964 .p. 55.
(78) III, VII, 14-15; Ed. R.A.B. Mynors, Bibliotheca Oxoniensis; 1983, 

página 78.
(79) VI, XVI, 3. Ed. R.A.B. Mynors p. 174.
(80) III, 1 Ed. A. Ernout, París 1964; pp. 56-57.
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naban  su n om bre , officios y d ign idades, negocio cierto de poco m om ento, 
porque como dice Séneca lib de R em edios fo r tu ito ru m : coelo teg itu r 
que non habe t u rn am  (81) y V irgilio , lib . 2 : facilis iac tu ra  sepulchri 
est (82 ). P ero  am biciosos y sedientos que su fam a se perpetuasse se p rocu 
ra ro n  poner en tre  sum ptuosas p iedras no m irando  que po r fuertes que 
fuesen estavan su je tas a la  in ju r ia  del tiem po, (y aunque estuviesen m uy 
u n id as) aun  d i jó le  Ju v en a l satyra 1 0 :

p a triam  tam en  o b ru it olim  
gloria p aucorum  et laud is titu liq u e  cupido 
haesuri saxis c inerum  custodibus, ad  quae 
discutienda valen t sterilis m ala robora fici; 
quandoqu idem  data su n t ipsis quoque fa ta  sepulchris (83)

Y Ausonio d ijo ; m ors etiam  saxis no m in ib u s que ven it (8 4 ). A 
esto a lud ió  P lin io  lib . 7 N alu ra lis  H ist. in itio  U ni som ini sepu ltu rae  
cura a tq u e  e tiam  post se de fu tu rae  (8 5 ) ¡y no de fu tu ra  como 
se lee según Serm olao, como la  nota la  glossa de Juvenal en el lu g ar 
citado . E l propio in ten to  se p rueba de M artia l lib (ilegible en  el orig inal 
por una  m ancha de t in ta )  in itio  M arm ora M essalae find ir capifricus (86 ).

E l lu g a r de sus sepulcros era fuera  de la  cuidad establecido por 
u n a  ley de las doce tab las: ne in  U rbe sepelito nevé u rito  (8 7 ). Desto 
da dos causas P au lo  M anucio en  en las anotaciones que hico  en 
C allep ino: V erbo sepulchum  tu m  u t  ab oculis v iven tium  cadavera, 
que m oesticiam  an im i in fe ru n t quam  p rim u m  am m overentur, tu m  ne 
coelum  illu d  u rbanum  un d e  proxim e sp iritu s  doceretur retro  putres- 
cen tium  corporum  nidore corrup tus pestem  a liquam  im p o rta re t. Fun-

(81) Lucii Annei Senecae ad Galioinem de remediis fortuitorum. Est ora- 
tío per di'alo'gum sensus et raitionis, pp. 281-282, lin. 33 de la edición de 
Rasileae Hironymus Frebenius 1520.

(82) Aeneidos II, 64o. Ed. F.A. Hirtad Bibliotheca Oxoniensis, 1966.
(83) X, 142-146, Ed. J.E.B. Mayor. Milderheim 1966, p. 45.
(84) Lib. VI, XXXIII, 110 Epitafio: De Nomini cuiusdam Lucii Sculpto 

in marmore Ed. H. G. Evelyn White: Londres 1901, The Loes Clansical li- 
brariy, página 198.

(85) VII (1), 5. Ed. L. Ian-Mayhoff, Bibliotheca Teubneriaina. Stuttgart 
1967, página 3. El texto exacto emipieza así: uni suiperstitio, uni sepulturae.

(86) X, II, 9 Ed. W. M. Lindsay. Bibliotheca Oxoniensis, 1959.
(87) Hominem Mortum in urbe ne sepelito neve urito. t. 1. Morite 

Voigt, Die XII Tafeln, Leipzig 1883 /  1066 m. t. 1, p. 730.
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dados en  esto los A htenienses no consin tieron  en tra r el cuerpo  de M arco 
M arcello en  la  c iudad  como se collige en  el lib 4 d e  las E p ísto las de 
T u llio  en  la carta que Servio Sulp ic io  scribe a C icerón, au n q u e  la glossa 
da otra causa. P ero  después: M onum entum  ei m arm oreum  faciendum  
lo caru n t (88 ). Este in ten to  confirm a Persio  S a ty ra  3 : in  portam  r í 
gidos ex tend ite  (8 9 ). Y puede collegirse de la  S agrada E scritu ra , Luc 
7 : cum  appron ioquaret IH S  civ itatis ecce defunctus e ffereb atu r (90).

E l sitio  m ás frecuen tado , fu e ra  de la  c iu d ad  de Rom a, p a ra  se
p u ltu ra s  e ra  la vía llam ad a F lam in ia  y la  vía L atina , como se puede 
com probar de Juvena l, S aty ra  1  in  fine:

...e x p e ria r , qu id  concedatur in  illos
qu o ru m  F lam in ia  teg itu r cinis a tq u e  L atina (91). (fol. 2 v .) .

A unque  au ia otras veynte y siete vías de las quales tra ta  Publio  
V ícto r en  u n  tra tad o  De reg ion ibus urb is Rom ae in  fine y v. m d. lo 
au rá  visto en  R om a. P ero  si el d ifun to  era  benem érito  en trab an  las 
cenizas en la  ciudad .

C ostum bre fue en tre  los rom anos en terrarse y después de re d u 
cirse a cenigas como lo refiere P lin io , lib . 7 N at. H ist. cap. 54 y que 
M ario fue el p rim ero  en  la gente C ornelia que se m andó q u em ar por 
tem or del ta lió n  de la  c ru e ld ad  que avía usado con M ario . Refiérelo 
tam b ién  T ex tor títu lo  de ira  et odio, y el modo era  llegando con 
bachas despaldas, V irgilio  lib 6 : aversi tenuere facem  (9 2 ) , y A lexandro 
ab A lexandro, lib 3, C. 7 dice otras p articu la rid ad es .

Parece que en las u rn as  de las cenicas echavan  cassios y cinam onos 
y otras cosas a rom áticas, según Ju v en a l saty ra 7 :

D ii m aio rum  vm bris tenuem  et sine pondere te rran  
sp iran tesq u e  crocos et in  u rn a  p erp e tu u m  ver, etc. (93)

(88) M. Tullí Cicerón!s, Epp. ad Familiares, IV, XII, 3 Ed. L.C. Pursen. 
Biibliotheca Oxoniensis 1057’. vol. 2.

(89) In portam rígidas calóes extendit III, 105 Ed. W. V. OLausen. 
BLbliotheca Oxoniensis 195©, <p. 15.

(’90) Cum autem appropinquaret portae civitatis, ecce de fentus effe
rebatur, Lucas 7, 18.

(91) I, 170-71, El. J.E.B. Mayor, Hiilderhein 1966, p. 6.
(92) Aeneidos VI, 224 Ed. F.A. Hirteel, Bib’.iotheoa, lOxomoemsis 1--36.
(93) VII, 207-2103, Ed. J.E.B. Mayor, Hilderhein 1'966. p. 32.
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Y  Persio  saty ra 6 d ijo :

sed coenam  fu n e ris  heres 
negliget ira tu s  qu o d  rem  curtaveris; v rnae 
ossa inodora d a b it:  seu sp iren t c innam a su rd u m  
seu ceraso peccent casiae nescire p ara tu s  (94).

Sepultávanse a la  vista de la  v ía  y  en  ellos dec la ravan  el lu g ar q u e  
ocupaban hac ia  el cam ino y h ac ia  la  h e red ad , por pies p o rq u e  no 
se p rop lianasen  y vi (ileg ib le  en  el o rig in a l por u n  bo rró n  de 
t in ta )  no ten iéndo les aq u e l respeto debido  orando  o p lan tan d o  en 
ellos. A propósito  desto refiere E rasm o en el lib ro  de sus A pothegm as, 
en  las de A ugusto , fo l. 148, que d iciéndo lo  que  cierto  rom ano labraba 
el sitio del sepulcro  de sus pad res d ijo :  h o c  est vere p a tr is  m onum en ti 
colere, significando p o r colere a ra r  y  no  rev eren ciar (95).

P on íanse tam b ién  en la  vía los sepulchros p a ra  aviso que av ían  
sido m ortales y todos lo e ra n  como parece en la  glosa del lib ro  de 
Senectute , fol. 140: M onum en tum  vero quod  m o rtu o ru m  causa aedi- 
ficatum  est et ad  a liq u o ru m  m em oriam  fac tu m  est u t pyram ides 
tem p la  '‘ca rm ina  quae ab adm onendo d istum  e t ideo secundum  id  est 
p rope viam  h u iu s  m odi e ran t a licua u t  p raeterm en tes ad m o n eren tu r 
et se fuisse m ortales et illos esse m orta les.

La p ied ra  que está en  esta v illa  está en  la  p u e rta  de la  Ig lesia 
m ayor, es de a ltu ra  de cerca de dos varas, y de m ás de m edio de a n 
ch u ra  y con estas le tras; y  la  ca lidad  de  la  p ied ra  es com o m o leñ a; 
v. m d. sup la  la p in c tu ra . (fo l. 2 v .) .

Q . D O M IT IV S 
Q. L . M A C ER  
C O N SA B U R EN SIS 
L . P . IN  F R O N T . XV.

IN  A G R O . P .  XX. (96) (fol. 3 v .) .

(94) VI, 33-136. Ed. W.V. Clausen, Bibliotheca Oxoniensis 1959, p. 26. 
Vid. también la edición comentada de M. Dole. Barcelona 1949, p. 249.

(95) A:pophthegrn'at a Lepid-eque dicta principium philosophorum ac di- 
versi generis hominum, líber V, XXII. Desideri Erasmi Roterodami, Opera 
Om itía, Luigdumi Betavorum, Petri Vander 1963, reimip. London 1¡962, t. IV, 
páginas 207-208.

(96) C.I.L. H, 2.166.
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Esta piedra trae el S. Ambrosio de M orales en  los Discursos, 
aunque no con la m oldura que tiene, y el S. Doctor M orales su padre , 
entendió por ella que M ontoro era Consaburia. P lin io  en el lib . 3 cap. 3 
la pone y su comarca en la C iterior. E l doctor de la Y edra, médico, 
en u n  d ictionario que tengo m anuscrito  le llam a C ontubia (97). Q. L. 
Valerio P robo en u n  opúsculo De Literis an tiqu is, q u in ti, libertus y por 
ella parecía podían  tener los libertos los nom bres de los amos, y puédese 
en tender de Tullio, lib  13, epistolares a Servio Sulpicio, fol 244, in  
m agnis, que son las que tengo.

Este m odo de declarar el espacio del sepulchro se puede collegir 
de H oratio  lib, 1, serm onum  satyra 8:

M ille pedes in  fronte , trecentos Cyppus in agrum  
H ic dabat, Heredes m onum entum  ne sequerentur (98)

Y este lugar declara Constancio Lando, fol. 146.

Pero espántam e en esta p iedra como dice Q uintus Dom itius Q uinti 
libertus M acer no ponga tam bién M acer en el D im itius.

Lo otro que como dice locus pedes in  fro n te  circa viam  quinde- 
cim supple continet o capit. In  agro pedes viginti, no ponga arriba  
pedes después de aver dicho infronte que todo fuera locus in  fronte 
pedes qu indecim , in  agro pedes v ig in ti. E n  conclusión, todo su in 
tento aquí era decir lo que ocupaba y porque por ley se m andaba no se 
hiciese m ayor sepulchro del que se pudiese hacer en  cinco días, re fié
relo Blondo, lib , 2 de R om a T riu m p h an te  fo l, 60: vetat etiam  lex 
ex agro culto cove q u i coli possit vellam  partem  sum i sepulchro ex tru i 
que altius quam  quod  qu inqué diebus absolueretur, nec e lapide ex tru i 
plusue poni quam  quod capiat laudem  m ortui incisam  quatuor heroicis 
versisus quos longos apella t E nnius. Cicero etiam  P hilippccorum  
octavio m aiores quidem  nostri statuas m ultis decreverunt sepulchra 
paucis sed statuae pereunt tem pestate vetustate sepulchorum  autem

(97) Consabura se identifica con, Consuegra, Toledo (vid. C.I.L. II, pá
gina 431) A Montoro se reduce la antigua Eipora (vid. C.I.L. II, p. 301).

(98) Sermonum, lib I. VIII, 12-13, Ed. E.C. Wiskham, Bibliotheca Oxo- 
niemsis, 1963.



DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DE LA ARQUEOLOGIA... 53

san titas in  ipso solo est quod n u lla  vi m overe ñeque deleri 
potest H aec B londus.

E n  m uchas inscripciones de sepulchros solían poner u n  m odo de 
bendición  S .T .T .L ., sit tisi té rra  levis, como se h a  visto en  m uchas pie
dras y esto se puede p ro b a r de Ju v en a l satyra séptim a (fol. 3 v .) .

D ii m aio rum  u m b ris  tenues et sine pondere té rras  (99)

Y M artia l, lib . 2 , títu lo  de H erotionte dice, fol. 124:
M ollia nec rig idus caespes tegat ossa nec illi 
té rra , gravis fu e ris : non fu it illa  tib i (100).

Y en el lib ro  9 in  ep itaphio  F ilen is, fol 241:
sit tib i té rra  levis m ollis que tegaris h arena ( 1 0 1 )

E t libro  6 fol. 164, in  ep ith ap h io  P a n ta g a th i

sit licet inde sibi tellus P lacata  locusque 
artific is lev io r non potes esse m an u i (10 2 )

Y Séneca el trágico en  la traged ia 6 , trac tu , 3 dice:
et pa tria  te llus H ectorem  lev iter p rem at (103) y puede verse en 

la p ied ra  de M artos siguiente.

U saban después de hecho las pom pas funerales decir u n i ilicet 
id  est iré  licet, y  deste m odo decir uso Séneca en  el epigram a que h izo 
a la h o ra  de su m uerte  (104); tráela A m brosio de M orales en  el lib  9 
y V irgilio  lib  6 A eneid (105) d ix itque novísim a verba, dice Servio

(80) VII, 207, Ed. J.E.B. Mayor, Hilderrein, 1066, p. 32.
<>100) V, XXXIV, 0-1O Ed. W.M. Lindsay, Bibíiiotheca Oxoniensis, 1059. 
(101) IX, XXIX, 11 Ed. W. M. Lindsay Bibl. Ox 1999.
(11012) Hay que corregir e l texto en la siguiente forma: Sis licet, ut 

debes, teilleus, placata lievisque artificis levior non potes esse manu VI, LII, 
5-65-6 Ed'. W. M. Lindsay, Bibl. Ox. 1059.

(103) Troades, veirs. 6ÍCI2. Ed. L. H erm an a, París 1®¡31, t. 1, p. 82.
(104) Cura labor, meritum sumpti -piro numeire honores 

Ite, alias porth'ac so líc ita  te animas
Me procul a vofois evocat. Ilicet aetis
Rebus terreniis, hospita térra, vale
Corpus, aivara, taimen solemnibus accipe saxis.
Namque animam cáelo red:dimus¡, ossa tibi.
Epigrama 71, ed. Cario Prato, Gli Epigrami atribu iti a L. Annes Seneca,
Edizáoni délFAteneo, Roma 1964, pp. 103-104.

(110*5) Aeneddos, VI, 231.
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en la glossa, que era ilicet (106), Refiérelo tam b ién  A lexandro ab 
A lexandro lib 4, cap. 17, y Blondo lib  2 de Rom a T riu m p h an te  
fol 44 dice que en lugar de esto se decía olli o llus fa ti functus est, en 
estas palabras dudo porque A ntonio N ebrisense dice que ollus, a, um , id 
est i lie , a, u d , y  C allepino dice que olli id  est ille  vel illis . Parece que 
decía ille  fa tu s functus, e s t; en el olli hallo  algún escrúpulo , y  todos res
p o n d ían  vale, vale, vale et nos te ord ine que n a tu ra  perm isserit sequem ur.

Hacíaseles solem ne discurso de su vida hechos y  grandezas que 
llam aban  laudación  y  m uchos de los que las hac ían  eran  parien tes del 
d ifun to , y  tengo p ied ra  de P orcuna en que se lee cómo se les eregía 
statua (107), y  se les daba a personas de valor esta lau d ac ió n ; y  parece 
p o r  m uchos lugares de Suetonio T ran q u illo , que por no enfadar a 
V . m d. no los digo, que b ien  vistos y  revistólos ten d rá  v. m d ., sólo 
hago esto como serv idor de v. m d. a qu ien  suplico m e tenga por su 
servidor y  al s. A ndrés B . p o r capital enem igo, que cierto  nos dijo  
que estando en  esta v illa en el re tab lo  de N uestra  Señora m ili m ales 
de v. m d ., pero con todo sírvase v. m d. de darle m is recom endaciones: 
La o tra  p ied ra  que a llude a la passada está en  Cañete y  desta m oldura , 
y es cárdena , y  en la  q u eb rad u ra  debiera estar la  dedicación (fol. 4 v .) .

LOC IN  F R O N T . P . IXX 
IN  A GRO P . XXXX 

Parece que dice in  fron te pedes 19 vel X X I. Pon iendo  la u n id ad  
en m edio o al fin, po rque en o tra  fo rm a no puede ser (108) (fol. 4 v .) . 

en  M artos 
C R E S P IN A  GRES 
P I. F . A. R . CALACIT 
AN A . H IC . S IT A . E .
S .T .T . L. IN FR O
L. P .  X IX . IN  AG P  X I (109)

(106) Servio, Ad Aen. II, 424: Servii Gramatici qui foruntur in V irg ilii 
Carmina Comentan, reoensuerunt G. Thilo et H. Agen, Ed. G. Olms vol I Hil- 
deshein 1961, ,p. 286. ,

* “Y fuegos fúnebres ipor 9 día®, Afcx ¡ib. 3, c. 7 .”
(ÍOT) No sabernos con exactitud a qué inscripción se refiere puede 

ser C.I.L. II, 2130 o 211-31.
(108) C. I. L., II, 2.154; i)ín. 1 Hülbner corrige: LOC IN FRONT P XX.
(¡109) C. I. L. II, 10912. La transcripción que da Franco no es totalmente 

exacta, Hübner propone la  siguiente: CR(I)SPINA (CR(I)SPI/F.ANN.X AC'CI 
TANA/ HIC SITA EST/ S. T. T. L. IN ERO L P  XIX/ IN AG X I/.
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E sta p ied ra  está en M artos ju n to  al corral del concejo p o r cuyo 
estilo se p ru e b a  lo dicho y como la  u n id ad  en la  p ie d ra  pasada está 
m al trasa ladada  y aquella  A y R  parece sería a y x que dijese annorum  
decem  (fig. 3 ) .  U ltra  de las d ichas, p ru eb a  otrá  p iedra  este in ten to  y 
está en  L ibares en  casa de Alonso López de D oblas y  por no tener 
la  m odura  podré u n  le trero  en cuadro , y d ice: (fol. 5 v .) .

en L inares
A E L IA . Q . L. F . B A R N A
L. IN . F R . P . XXXII
A. V IA  IN  A G R . P . XXX (110)

P or esta p ied ra  se ve como cuando se dice in  agrus se en tiende a 
v ía ; y u ltra  de las d ichas pondré  o tra  que está ju n to  a San B enito  de 
C órdoba y au n q u e  v. m d . la  avra visto m e pareció ponerla po r ven ir 
a propósito  deste in ten to . D icen que es u n  m árm o l cárdeno m uy largo 
de o b ra  de tres palm os en ancho por cuyos dos renglones p rim eros quel 
d icho  m árm o l tiene se puede ver m uy  a la  clara lo dicho y si a lguna 
diferencia abiere lo p o d rá  v. m d. te s ta r pero en tiendo  según m e an  dicho 
que tiene estas le tra s : (fol. 5 v .) .

en C órdoba 
L. IN . F R . P . XV 
L. IN . A G. P . XV 
C. PO M PO N IU S . C. L.
L IC IN V S. H . S. E S T .
PH IL O M V SV S. L. C IPV M  
D A T (111)

A todo esto reverendo  señor m e atiendo  sólo por la m u ch a  affición 
que tiene a inscripciones an tiguas, las quales son m uy  germ anas de 
buenas le tras, pues en ellas se h a lla  todo género  de erud ic ión  po rque 
en  ellas los R om anos se especificaron tan to  y en  el m odo de decir, que  el 
g ran  Pom peyo queriendo  ded icar el tem plo  de la V ictoria por las m uchas 
que avía tenido, y aviendo de poner títu lo  donde declarase su nom bre 
y  honores, lo com unico p rim ero  (fol. 6 v .)  con personas doctas de

(1)10) C. I. L. II, 3282.
(111) C. I. L. II, 213001. En lín. 2 debe ser. CIPPVM.
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Rom a y u llim adam ente se lim o por Marco T ullio . Refiérelo Aillo Gellio 
lib . 10  noct. a ttic . cap. I ;  que m uchos rom anos después de destruyda la 
ciudad de Capua se en tre ten ían  en leer ¡y en tender inscripciones antiguas, 
refiérelo Suetonio T ranqu ilo  en la vida de Caio Caesar cap. 81, y Blondo 
en el L ibro  2 de Roma T rium phan te , fol 94, y P lin io  Jún io r lib, 3 
epist. fol 69 atice lo propio de Itálico poeta español (112), y Suetonio, de 
Caesar cap. 4, y en el m ism o grado y affición, hallo su deseo de v. m d. este 
se dice estar en  v. m d. P re te r  esciam incu lpatam que anim i dotem qua 
ceteris prestas. Vale.

(112) III, vii. ed. R. A. B. Mynors. BibL Ox. 1968.,


